
Pedro Rosas
Seritid0 del V0tO

A favor.

ÚNICO.- Se sobresee el recurso de
revisión, por las razones expuestas'
et»el considerandq VI de 1[3presente.
,resolución.

RESOLUCiÓN
•••..'
01 de marzo de 2017

Sesión del pleno en que
se aprobó la resolución

Fecha de presentación del recurso
28 de noviembre de 2016

Número de recurso
2021/2016

Tipo de recurso

rw INFORMACiÓN ADICIONAL

Salvador Romero
SentidQ.del voto

A favor

SENTIDO DEL VOTO
Cynthiq Cantero
Sentido del voto

A favor

...el evurüemiento de Guada/ajara AfirmatiVáParcial.
Jalisco no me entregó el punto 69
de mi solicuu« de.informa,c;ión,
aunque dijo que me anexaba un
documento en Excel no lo hizo .....

MOTIVO O.E
LA INCONFORMIDAD

RESPUESTA DEL
;SUJETOOBLIGADO

lJ.•
O•••

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco.

Nombre del sujeto obligado

Comisionado Ciudedeno

Ponencia

Pedro Antonio Rosas He.rnández
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2. Una vez realizadas las gestiones internas correspondientes, .~I Sujeto Obllqado

Ayuntamiento de Guadalajara: Jalisco, a' través de su Titular de la Unidad de

Transparencia, dio respuesta de la manera siquiente:

"1. Convenio de 'Colaboraci6ncon CIMTRA de esta qdmini,s.tración
2: Nombre del responsable del MuniCigioante ClMTRA
3. Fecha en que,se firmó.el último convenio de cfJ/aborqcjófi
4. Nombre dei firmante del' convent« por oeste·delMunioipiQ
5. La ultima califitación obtenida en la evaluación de CIMTRA
6, La última evalu,acióncompleta de CIMTRA, es decir, el "cbect: list" de lo que se evaluó al municipio
acompañado de su calificación. Lo requiero por correo eleqtr6nico." (StC)

ingresatusolicitud.gdl@gmail.com, solicitando lo siguiente:

de'ltravésadieciséis,2Q16denoviembre correo

1. El ahora recurrente, presentó solicitud de información con fecha 14 catorce de

mildes

R E S U L T A N D O:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN numero ~021/2016" interpuesto

por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE

Gl),ADALAJARA, ;JAUSCO, para loeualse toman en consideración los sig'Uientes:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 01 uno de marzo de 2017 dos

m iJ Id iecisiete. -------- ..------ ....------------------------.---.---------.--:..-------------------.----.--.-----.------------- ..- ,

RECURSO DE REVISiÓN: 2021'/2016
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO
RECURRENTE
OOMISIONADO PONENTE; PEBRO ANTONIO ROSAS HERNÁND.EZ.

RECURSO DE REVISiÓN 80212016
"';I'J1, '.f.'~ 0e,. '.J:1:¡,\' t.FI;",II.·-V':'".;;ti~.
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Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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tUMO.pOJrecíbído a través de.l correo ofieial sol'icifudeseimpugnaciones.@itei.nrg.mx, el

28 veintiocho de noviembre del mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora

recurrente impuqnando actos del sujeto obl.igado AytJNTAMIENTO: O,E GUADALAJARA
JALISCO, al cual se le asignó el número de expediente recu.rso de revisión 2021/2016. _

En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 92,~
93, 95, 96, '97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta& !
de Jalisco y sus Municipios, se turnó el presente recurso de revisión para efectos del'

tumo y para la substanciación del mismo

Hernández, en la Vigésima Sexta sesión ordinaria del Instituto de Tra

información Pública y Proteeción de Datos Perscnales mel Estado de.Jalisco.

4. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis.

~> .el ayu:'_tamiento d,'e .~u~da,lajara Je../i,SCOno-me entregó el pU'ntq 69 oe n:i solicitlJ~ \
mforfn8Clon, aunque elijO que me ane>taba un documento en Excel no lo hIZO ........ " (SIC) I

j

3,. lnconforme con la respuesta emitida por el sujeto obliqado, el recurrente remitíó recurso

de revisión, través del correo electrónico oficial solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx., el

dta 28 veintiocho' de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, a través del cual señaló el

siguiente agravio:

I •

E." CIIJJO dit.q,wf,'1O t9tlb.,~.,.. '/MVJO 11b~. o Q'''' no.,.-_
C'Ct'lIb,~. ~ ~ .wirmll. podt'4 ~." 11 lnUilu:c (Ñ r,.n.lJr..,.m;", #

Infonju,c¡j,riPu.,t.~ • J~ pm 1M!ItJ)Orn.,. ~ drt Rt:vfaHUt.
11 _,o.

U,~A/JInI.t:irP'-P.ucJ"'JN";'. ~ ~ IrIfb(1T"..M1dn no p'_' O'o-rvAnJ~1IG'

.",,,",.,,,~oe~ncI"'._""1"'''''''' , A.
sr" otrv-p.articul~ ~" aua-~. p..w. 4:UiIIIQu~ ~ o KlI.nPM., \
,... to ,1

,

FuAcMJn(f:Cm"1 Gua~tJ<taj;.,a
..." '. Tnin~j. JI ~~¡:; ... o • ,q Jnlotmaf3lt,P'ilbJfu dtM EJlf~: d•
.JoliM:.o 'r .w.!M~ni(~c);I)
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Por otra parte, de conformidad con 1.0 establecido en el articulo 101 de la Ley~

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Muniéipios,

80 y 109 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo, tercero,

cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales en Mat 'a de

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro dé los recurs¡s de

revisión, se hizo del conocimlento de las partes que contaban con un término de tre~ días

hábiles a partit de que, surtiera sus efectos legales la corresporrdiente notiñeaclón pa'1á'

que ~~ni~e.staran. su volu\nta~'"""?" a someterse-a la eelebración de una. aUdi.encia' 9- ,
conclllaclón, bajo el apercibimiento que en caso de, no hacerlo, se continuarla cori.el

trámite ordinario del presente medio de impugnación. Por último se requirió al sujeto

obligado para acorde a lo señalado en el artículo 100.3 de la Ley de la materia vigente,

enviara a este Instituto un informe en contestación del presente recurso dentro de los

tres días hábiles siguientes contados a partir de aquel e.n que surtiera sus ef etos la

correspondiente notificación.

Asimismo" una vez analizado el escrito del recurrente y los documentos adjuntos, de

conformidad con lo previsto en el artículo 349 de la legislación Civil Adjetiva, al haber sido

exhibidos los mismos se tomaron como prueba aunque no fueron ofertados, los cuales

serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de la presente resolución, seqún

lo establecido en los artículos 283, 295, 298, 329, 330, 336, 337, 340, 403 Y 418 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco aplicado supletoriamente a la Ley

de la materia, atento a lo señalado. en los arábigos 7 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la tnforrnación Públtca del Estado de, Jallsco y sus Municípios '1 7'8 de su Reglamento.

5. El día 07 siete de diciembre €lel año 2.016 dos mil dieciséis, el Comisionado Ponente en

unión de su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la

Secretaría Ejecutiva de éste Instituto, el día 30 treinta de:'noviembre, de 201'6 dos mJI

dieciséis; las cuales visto su contenido, se dtc cuenta que el día 28 velntiocho de

noviembre de 20~6 dos mil' dieciséis, se recibió el recurso de revisión, a través del correo

electrónico 'oficial sollcitudeseimpuganciones@iteLorg.mx impugnando actos del sujeto

obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJAR.A, JALISCO, quedando registrado bajo el

número de expediente 2021/2016. En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 9,5, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y

Acceso .a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el

recurso de

.II"J. t '~l'!J"'_-"lf\' ':;'~'..lA.;... ''"' tl\..
," :O', JI "11 \ I .....10... _

Ilh'....a, l.'
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6.,Mediante acuerdo de fecha 02 dos de enero de la presente anualidad, el Comisionado

Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tUNO por recibido el oficio DT8/5595/2016

signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara,

Jalisco, el cual fue remitido a través del correo oficial elizabeth.pedroza@itei.org.mx el día

1':5 quince de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, mediante. él cual el sujeto obligado

rindió informe de contestación respecto al recurso de revisión que nos ocupa,

manifestando lo sig,l¡Iiefille:

El anterior acuerdo, fue notificado al sujeto obligado y la parte recurrente mediante oficio

CRH/32'1/2016, el día 09 nueve de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis" a través del

correo electrónico 'tlianspal'encia:@}guadalajara.gob.mx,y a la parte recurrentre a través <!i,el

correo electrónico proporcionado para ese fin, ello según consta a foja 11 once a 15

quince de las actuaciones que integran el expediente del recurso de revisión que nos

ocupa:

RECURSO DE REVISIÓN 802/2016
l{'h ..,1 ¡r.,- ......,.Jlthr.1l"!L...~ :>oH ~~nl~ll.:J.
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Finalmente, se din, cuenta de que fenecido el plazo otorqado al las partes para que

manifestaran.su voluntad para la _~el~bración'" una ""?" de concilia~i~n com~.Víj.
para resolver la presente oontroversia, las, mismas no realizaron declaración alguna a

respecto, por tal m.otivoy de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de 101

Lineamleatos Generales,en 'Materia de Procedimientos y Desahoqo de las Audiencia de'

Conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trá . ite

ordinario del presente medio de lmpuqnación.

En el mismo acuerdo, se tuvo al sujeto obligado ofertando medio de convicción consistente
en 01,un acuse de noñflcacíón electrónica de' fecha 28 veintrocho de noviembre de 2'016

dos mil dieciséis, que acredita se le entregó la información solicitada a la parte.recurrente,

las cuales fueron recibidas en su totalidad y será admitidas y valoradas en el punto
correspondiente de la presente resolución. Asimismo, con fundamento en lo dispuest~o;-- ,

el arábigo 99 punto 1 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor

Pública de·'Estado de Jalisco y sus Municipios, 80 fracción 111, 81 y 82 de su Regl
se requiri.ó al recurrente a efecto de que, dentro del plazo de tres días hábiles cont

partir de aquel en que surtiera efectos la notificación correspondiente, se manifes ara ,

respecto de si la información proporcionada por el sujeto obligado safisfacía ,su/,/ )

pretensiones de lnformación. ¿I

... " (sic)

MI eJ'l.) '-''''''1$' ...1:)1:;piut"1.'4. ,.,., ~~ .."r.l"l rlll l:I;...flrGrt ~I' ""'1, .. ~ ~.'Y h1"'.1)01(; t et'"~'~1 ,
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. ~
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,.,,
~
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11.-Carácter del sujeto obligado, El sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara,

Jalisco, tiene ese carácter, de conformidad con el artlculo 24, punto 1, fracción XV, de Jª

Ley de Transparencia y. Acceso a ,la Información Pública c;lel Estado de Jalisco y sus
Municipios.

l. Competencia. Este Pleno del Instituto de Transparencia, Información Púb .

Protección de Datos p~r~~naJes d~1 Estado. de Jalisco, eS ,co~petente ,para conocer '~el,

presente recurso de revision conforme a lo dispuesto pOJJos artlculos 35, punto 1, fraccitn

XXII, 91, 93, punto 1, fracción IV, 95, 96 y 97, punto 1 de la Ley de Transparenc2l'a y .

AC. ceso a la lnforrnación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de el
sé interpone porque el sujeto obligado niega total o parcialmente el acceso -a a

infermaeión púbüea.

C O N S lOE R A N O O S:

Una vez 'integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno del

Instituto de Transparenci'a, Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado Jalisco, en 10$ términos de los siguientes

" Estoy conforme eOf'l.Jainformaci6ncque [JO ser efltreqó al principio. JI

elizabeth.pedroz@ltei.org.mx, mediante el cual se agregó:

recurrente al correo ofieialhoylas rnanitestaciones delelectrónico

8, Que con fecha 0.5 cinco de enero de 2017 dos mil diecisiete, S.e. recibió vía correo

7,. El ala 11'once de enero del año en curso, el Comisicnado Ponente, dio cuenta que el día

tres de enero del presente año, se notificó al recurrente dentro del presente trámite, el

contenido del acuerdo de fecha 0.2dos de enero del áño en curso, en el cual se le concedía

un término de tres dlas hábiles para que manifestara lo que a su derecho correspondiera en

relaelón al contenido del oficio DTB/5695/201'6 signado por el Tttular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara.

El anterior acuerdo, fue notificado a las partes el día 0.3 tres de enero del presente año,

según consta a foja 29 veintinueve de las actuaciones que integran el presente recurso de

revisión.

-,{t 11 ,! ."ltal.r.r"P ~- ;"'.'_ :::-"=-"ñ I
• 1: I ',,J ¡,.; • ,''''.L;.I •.' . ~.- ""'.
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Por su parte, el sujeto obligado mediante su informe de ley, manifestó: "Al respecto, esta

dirección'de Transparencia y Buenas Prácticas anali?ó la respuesta que se le.otorgó a ka

solicitante y se encontró que debido a un error involuntario no se adjuntó el archivo d

Exce!' a la que hace reterencie S41 solIcitud de infCJfrnaciáhen la respuesta' inioiel. N

obstante en actos positivos el área corres ondienfe se ercató del error involun no el

mismo 28 de ootubre deí 2Ó16v se le·adjunto inmediatamente al reourrente...,.... n. (si

énfasis es añadido)
7

El agravio de la recurrente consiste esencialmente en que el Ayuntamiento

Guadalajara, Jalisco, no hizo entrega de manera completa, de la información solicitada

(
\/1.- Sobreselmiento, La materia de análisis del presente recurso de revisión ha. oedado J
rebasada, pues el sujeto obligado en su informe de ley dio cuenta de. que realizé acto~

positivos que dejaron sin efectos los agravios planteados por la parte recurrente, po,.e

que debe. sobreseerse.

tí

considerada en su respuesta; advirtiéndose que sobreviene una causal de sobreseimiento

como se expondrá más adelante.

V. Procedencia del Recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de

conformida€l a lo establecido por el, artículo 9'3, punto 1, fraecíén VII, de la Le,y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Mu.nicipios,

en virtud de que se interpone. en contra de un suiete obliqado no permite el acceso

completo o entrega de forma incompleta la información pública de libre acceso

La resolución de la solicitud de información fue notificada al ciudadano el día 25

veinticinco de noviembre del año 2,016.dos míl dieciséis, por lo que el plazo de 15 días

hábiles establecido en el artículo 95 'punto 1 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso á la Información, Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, feneció el día 16

dieciséis de diciembre del mismo año" por 1'0que se eorrsidera que el recurso de revisión

fue interpuesto de manera oportuna.

IV. Presentación oportuna del recurso. La iinterposición del recurso de revisión en

comento fue oportuna, de conformidad a lo slquiente:

111,.Legitimació,n del recurrente, El recurrente, cuenta con la legitimación activa para

interponer el recurso de revisión en estudio, según lo dispuesto por el artículo 73 del

Reg,lamento de la Ley de Transparencla y Acceso a la Información Pública de',1Estado de.

Jalisco y sus Municipios, toda vez que presenta el medio de impugnación por su propio

derecho, en su carácter de solicitante de información, como se advierte en la solicitud de

información presentada.
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PRIMER~.- Se sobresee e~ recurso. de revisión interpuesto el re~urrente en contr~ del

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, dentro de las actuaciones del expedi nte

R E S U ELV E:

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de rey' Ión,

es dejar las .cosas en el' estado que se encontraban antes de la interposición del m" rno, 1.0
que implica que no se ha, entrado al estudio de fondo del acto emitido por e sujeto

obligado, por tanto, la ahora recurrente podrá volver a interponer recurso de revisión si ~---

lo considera o a su juicio el acto le genera un. periuicio a su derecho fundamental d~

acceso a la información. 'á
Por lo antes expuesfo.y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la7

Ley de Transparencia y Acceso .a la Ihformaoiólil Pública ·dell [Estado, de Jalisco y sus '""
I

Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

De las constancias remitidas por el Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, se advierte que,

mediante su informe de Ley acreditó haber entregado la información requerida por la parte

recurrente.

IV. Que el sujeto obligado modifique la resolución impugnada o' realice actos positivos, de

forma que quede sin efecto o materia el recurso. Cuando se trate de entrega de información,

el recurrente deberá manifestar su conformidad.

ArtícU.lo 99. Rec-unm de revisión - Sobresenntento

1.. Son causales de sobreselmiento del recurso de revisión:

En virtud de lo anterior, se actualiza la causal establecida en el artículo 99 fracción lV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios que a la letra dice:

De lo anterior, se· advierte que por un error producido al digitalizar la respuesta; fue

remitida a la recurrente de manera incompleta; no obstante, el sujeto obligado realizo

actos positivos, mediante los cuales puso a disposición de la recurrente la lnforrrraclón

fa'ltante, esto según lo acredita con la impresión de pantalla, del envió del correo

electrónico a la recurrente, misma que obra a foja 20 veinte de actuaciones.ren el cual, el

sujeto obligado señaló haber adjuntó el archivo que corresponde al documento elaborado

para rendir respuesta, por lo que, dice subsanó el envió del archivo correspondiente.
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MiguelÁngel Her ndezVelázquez
SecretarioEjecutivo

Pedro nle RosasHernández
:Comisio'rl'ado Ciudadano

SalvadorRomero pinosa
udadano

o

As.í lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de DatosPersonalesdel Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo,

quien'certifica y da fe'.

Notifiquese la presente resolución a las partes" a través de los medios legale,s

permitidos, de conformidad con lo establecido en e,1punto 3 del' articulo 102de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

SEGUNDQ.- Se ordena su archivo como asunto concluido.

2021/2016, por las razones expuestas en el considerando VI de la presente resolución.
I
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